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S U M A R I O
  CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Secretaría Técnica
3159.- Rectificación de error de anuncio publicado
en el BOME extraordinario n.º 23 de fecha 29 de
noviembre de 2013, en relación a lista provisional de
admitidos y excluidos correspondientes al grupo
primero de la convocatoria de ayudas de la Ciudad
Autónoma de Melilla para libros de texto, material
didáctico y transporte escolar para Educación Se-
cundaria Obligatoria del curso escolar 2013-2014.
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Contratación
3160.- Resolución relativa a la formalización del
contrato de obras de reforma y mejora energética del
alumbrado público del Barrio Hebreo y alrededores
de la CAM a la empresa HIMOSA.
3161.- Orden n.º 982 de fecha 19 de noviembre de
2013, relativa a convocatoria, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria con varios criterios de adju-
dicación para la contratación del servicio de estu-
dios sociológicos, estadísticos y de calidad de los
servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Consejería de Economía y Hacienda
3162.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28
de noviembre de 2013, relativo a aprobación de las
bases reguladoras para la contratación en planes de
inserción laboral de desempleados en empresas
melillenses.
3163.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28
de noviembre de 2013, relativo a aprobación de
encomienda de gestión del régimen de ayudas
contenido en las bases reguladoras para la contra-
tación en planes de inserción laboral de
desempleados en empresas melillenses.
Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Gestión Tributaria

3164.- Notificación a D. José Manuel Fernández
Lamela.
3165.- Notificación a D. Allach, Ali.
3166.- Notificación a Novedades Jean Pierre, S.L.
Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Importación y
Gravámenes Complementarios
Negociado de Gestión Administrativa
3167.- Notificación a D. Mustapha El Ajiach.
Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Gestión Técnica
3168.- Notificación a D. González Parra Francisco
Roma y D. Moh Maimon Mohatar Mohan.
Consejería de Medio Ambiente
Oficina Técnica de Transportes Terrestres
3169.- Notificación a D. Aymane Majait.
3170.- Notificación a D. Dris Tahar Mimoun.
3171.- Notificación a D. Mohamed Mustafa Llamal.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Servicios Sociales
3172.- Notificación a D. Said Maanani Akodad y
otros.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Secretaría Técnica
3173.- Emplazamiento y remisión de expediente
en procedimiento abreviado 285/2013, promovido
por D. Kamal Abdelkader.
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes
Dirección General de la Vivienda y Urbanis-
mo
3174.- Notificación a D. Buzian Mohamed Haddu,
promotor de las obras de inmueble sito en calle
Explorador Badía, 31.
3175.- Notificación a D.ª Hafia Zammouri
Bouzachdar, promotora de las obras de inmueble
sito en calle Alférez Abad Ponjoán, 34.
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3176.- Notificación a D. Jesús Ignacio Rioja Vargas y otros.
3177.- Notificación a D. Antonio Jesús Domínguez Hernández.
3178.- Notificación a D. Hafid Mizzian Mohamed y D.ª Patricia Gontán Otero.
3179.- Notificación a D. Tieb Ben Moussa Mouh, promotor de las obras en el inmueble sito en Carretera Farhana,
50.
Patronato de Turismo de Melilla
3180.- Acuerdo de colaboración suscrito entre el Patronato de Turismo de Melilla y la Comunidad Hindú de Melilla.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Melilla
3181.- Relación de trabajadores seleccionados que deben presentarse en las Oficinas de Gestión del Plan de
Empleo de la Delegación del Gobierno.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

3159.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RELATI-
VA A CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES OBSERVADOS EN LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE
AYUDAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL
DIDÁCTICO Y AYUDAS AL TRANSPORTE ESCOLAR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL
CURSO ESCOLAR 2013/2014, CORRESPONDIENTES AL GRUPO PRIMERO DE SOLICITUDES

La Excma. Sra Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden num. 1014, de 5 de
diciembre de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

En el BOME Extra n° 23, del pasado día 29 de noviembre de 2013, se publicó Orden de esta Consejería n.º 1005
de fecha 28 de noviembre de 2013, relativa a resolución provisional de las solicitudes correspondientes al grupo
primero de la convocatoria de ayudas económicas para libros de texto, material didáctico y ayudas al transporte
escolar de Educación Secundaria obligatoria del Curso Escolar 2013/2014.

Detectada en la citada Orden la existencia de errores materiales, por medio de la presente resolución y al amparo
de lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común VENGO EN ORDENAR la rectificación de
los errores materiales observados en la precitada Orden de esta Consejería n.º 1005, de fecha 28 de noviembre de
2013, (BOME extra n° 23, de 29 de noviembre de 2013), en los siguientes términos:

Página 1.066:

Donde dice: Beneficiario BENKAYCHOUH ZAHI HADI. Documento 045321463D

Donde decir: Beneficiario MOYA HAMED JOSÉ ANTONIO. Documento 045312463 W

Página 1.053

Donde dice: Beneficiario EL GHALBZOURL FADMA, Documento X3792918B,

Debe decir: Beneficiario HADI EL GHALBZOURl, ABDELKADER, Documento 45309834-H,

Página 1.087

Donde dice: Beneficiario IBRAHIMI ROMAYSSAE, Documento: X9838197Q. Motivo de denegación (2) Donde
decir: Beneficiario IBRAHIMI ROMAYSSAE, Documento: X9838197Q. Motivo de denegación (1)

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 5 de diciembre 2013.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

3160.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato  de Obras de "REFORMA Y MEJORA
ENERGÉTICA  DEL ALUMBRADO PÚBLICO DEL
BARRIO HEBREO Y ALREDEDORES DE LA CAM"

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: Consejería de Presidencia y Partici-

pación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 144/2013
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: OBRAS
B) Descripción del objeto: REFORMA Y MEJO-

RA ENERGÉTICA  DEL ALUMBRADO PÚBLICO
DEL BARRIO HEBREO Y ALREDEDORES DE LA
CAM.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: .

3.- Tramitación, procedimiento y forma  de adju-
dicación:

A) Tramitación: ORDINARIA
B) Procedimiento: NEGOCIADO
D) Forma: UN CRITERIO
4.- Presupuesto base de licitación: 135.112,68 €,

desglosado en presupuesto: 125.104,33 €, Ipsi:
10.008,35 €,

DURACIÓN DEL CONTRATO: El contrato tendrá
una duración CUATRO (04) MESES.

5.- Adjudicación:
A) Fecha: 21 de Noviembre de 2013
B) Contratista: HIMOSA.- CIF: A29904000
C) Nacionalidad: ESPAÑOLA
Importe de la Adjudicación: 90.525,50 €,

desglosado en presupuesto: 83.819,90 €, IPSI:
6.705,59 €

D) 6.- Formalización del contrato 02 de Diciembre
de 2013.

Melilla, 02 de Diciembre de 2013.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

3161.- Anuncio de la Orden de la Consejera de
Presidencia y Participación Ciudadana número 0982
de fecha 19 de Noviembre de 2013, por la que se
convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación Ordi-
naria con varios criterios de adjudicación, para la
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contratación del servicio de "ESTUDIOS SOCIO-
LÓGICOS, ESTADÍSTICOS Y DE CALIDAD DE
LOS SERVICIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA".

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y
datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dependencia que tramita el expediente.

Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-
dana, Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:
Los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en
su caso, el proyecto de obras, se publicarán en el
perfil de contratante de la Ciudad Autónoma de
Melilla. La obtención de información se realizará a
través de la siguiente unidad administrativa:

1) Dependencia. Negociado de Contratación.
2) Domicilio. Plaza de España s/n.
3) Localidad y código postal. Melilla, 52001.
4) Teléfono. 952699131/151.
5) Telefax. 952699129.
6) Correo electrónico.
7) Dirección de Internet del perfil del contratan-

te: www.melilla.es
8) Fecha límite de obtención de documentación

e información. QUINCE (15) DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

Para solicitud de información adicional sobre
los pliegos, deberá realizarse con la antelación
establecida respecto de la fecha límite del plazo de
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 165/2013
2. Objeto del Contrato:
a) Tipo: Servicio
b) Descripción: "ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS,

ESTADÍSTICOS Y DE CALIDAD DE LOS SERVI-
CIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

c) División por lotes: NO.
d) Lugar de ejecución: Instalaciones del adjudi-

catario y Dirección General de Administraciones
Públicas u otras dependencias que se determinen
por la Administración.

e) Plazo de ejecución: TRES (03) AÑOS.
f) Admisión de prórroga: No procede.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura).

79311300-0; 79320000-3; 79330000-6; 79342311-
6

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica. NO
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d) Criterios de adjudicación: varios criterios:
a) Criterios valorables en cifras o porcentajes por aplicación de fórmulas:

4. Valor estimado del contrato:  100.000,00 €, Ipsi excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe Total: 104.000,00 €, desglosado en presupuesto: 100.000,00  €, Ipsi: 4.000,00 €.
6. Garantías exigidas.
Provisional: NO PROCEDE.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).
Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el Anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:
- Artículo 75 apartado a) del TRLCSP.
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
c) Artículo 78 apartado e) del TRLCSP.
- Artículo 78, apartado h) del TRLCSP.
c) Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que

rigen en el expediente.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA
b) Modalidad de presentación. Oferta escrita presentada en sobre cerrado, en la forma que se establezca en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Negociado de Contratación.
2. Domicilio. Plaza de España s/n, planta baja.
3. Localidad y código postal. Melilla, 52001
4. Dirección electrónica:
d) Admisión de variantes, no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del TRLCSP
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción. Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dirección. Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.
c) Localidad y código postal. Melilla, 52001
d) Fecha y hora. Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de Melilla.
10. Gastos de Publicidad. A cargo de la empresa adjudicataria.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea" (en su caso).
12. Otras Informaciones
Melilla, 26 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
ANUNCIO

3162.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraordinaria  y urgente
celebrada el  28 de noviembre de 2013, previa su declaración de urgencia, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

 "PUNTO NOVENO: BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION EN PLANES DE  INSERCIÓN
LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, que dice literalmente lo que sigue:

    Número     Descripción del criterio                      Ponderación 
      1        Oferta de precio                                   65 % 

b) Criterios valorables mediante juicio de valor: 
    Número                Descripción del criterio            Ponderación 
      1                      Oferta Técnica                          35 % 
           Arbol criterios   1º 2º 3º 4º 5º 6º 



BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATA-
CION EN PLANES DE  INSERCIÓN LABORAL

DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS
MELILLENSES

Entre las competencias que el Estatuto de Auto-
nomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se
encuentra el desarrollo económico de la Ciudad,
dentro de los objetivos, planes y programas aproba-
dos por el Estado ( art. 21.1.11 del EA) , que
constitucionalmente está obligado a promover las
condiciones favorables para el progreso social y
económico y con el objetivo último de  fomentar
medidas de apoyo a la creación, ampliación y
modernización de las pequeñas y medianas empre-
sas (PYME), a fin de consolidar el tejido empresarial
y aumentar la competitividad de las mismas con el
objetivo último de la consecución del pleno empleo.

Así, el artículo 5 .2 letra c) de la Ley Orgánica de
Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las
Instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes
con los siguientes objetivos básicos, entre otros, el
de  adoptar las medidas que promuevan la inversión
y fomenten el progreso económico y social de
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las
condiciones de trabajo, añadiendo asimismo el cita-
do artículo en su letra a) la obligatoriedad de la
mejora de las condiciones de vida y  trabajo de los
melillenses, facilitando la participación de los
melillenses en la vida económica de la ciudad ( letra
b), ostentando también competencias en materia de
comercio interior (art. 22.1.2ª del EA).

Por otra parte el artículo 25 de la Ley reguladora
de las Bases de Régimen Local, aplicable a la
Ciudad en virtud de lo establecido en el artículo 25 de
su Estatuto de Autonomía, señala que el municipio,
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus
competencias, puede promover toda clase de activi-
dades y prestar cuantos servicios públicos contribu-
yan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de
la comunidad vecinal.

La Ciudad quiere incentivar la generación de
empleo a través de las pequeñas y medianas empre-
sas, así como  la reactivación del sector comercial.
Estas acciones de fomento se centran  en especial
en los jóvenes y mujeres, dadas las altas cifras de
desempleo en nuestra Ciudad ( paro registrado:
13.268 en agosto de 2013; tasa de paro 28,74%
EPA, datos INE y SEPE), tal y como señala el
artículo 1 de las Bases.

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decre-
to  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo
10 apartado e) del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad y el Reglamento por
el que se regula el Régimen General de Subvencio-
nes concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla
y gestionadas por su sociedad instrumental Pro-
yecto Melilla, S.A., VENGO EN PROPONER al
Consejo de Gobierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de
las presentes bases reguladoras por las que se
regirá la concesión de estas subvenciones, que se
acompañan como ANEXO I.

SEGUNDO.- Dar publicidad en debida forma a
las presentes bases reguladoras en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

ANEXO I
El presente régimen de subvenciones se acoge

al Reglamento (CE) nº. 1998/2006 de la Comisión
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE L379 de 28/12/
2006.

Artículo 1. Finalidad.
La Ciudad Autónoma de Melilla, debido al alto

índice de desempleo existente por la acuciante
crisis que venimos padeciendo, unido al retorno de
personas que han perdido su trabajo fuera de
nuestra ciudad, pretende acometer, a través de su
sociedad pública instrumental Proyecto Melilla,
S.A., diversas acciones encaminadas a reducir
dicho índice de desempleo que se ha convertido en
tema prioritario para el Gobierno.

Por ello y para fomentar la contratación de
desempleados, en especial a jóvenes y mujeres,
se pretende poner en marcha planes de inserción,
mediante la contratación de trabajadores
desempleados, por empresas que operen en la
Ciudad de Melilla cualquiera que sea su forma
jurídica.

Artículo 2. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a la

partida presupuestaria 2013  02/24102/63900, eje-
cutándose a través de la sociedad Pública para la
Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla
S.A., mediante la encomienda de gestión, a tenor
de lo señalado en el Reglamento por el que se
regula el Régimen General de Subvenciones con-
cedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su Sociedad Instrumental Pro-
yecto Melilla SA.
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Todas las actuaciones que impliquen el ejercicio
de autoridad, o que deban realizarse con sujeción al
Derecho Administrativo,  deberán someterse a la
aprobación de los órganos administrativos compe-
tentes de la Consejería de Economía y Hacienda o
de las instituciones de gobierno competentes de la
Ciudad Autónoma, en su caso.

En la convocatoria se determinará las cantidades
máximas aplicables, según los modos de realiza-
ción de los planes de inserción señalados en el
artículo 4 siguiente, aplicándose a cada modalidad lo
estipulado en las presentes bases.

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial.
1. Lo dispuesto en las presentes bases será de

aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la
Ciudad  extinga  o modifique el presente régimen de
ayudas.

La convocatoria fijará la cuantía total máxima
destinada a las subvenciones convocadas y los
créditos presupuestarios a los que se imputan. No
podrán concederse subvenciones por importe supe-
rior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria
sin que previamente se realice una nueva convocato-
ria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2
y siguientes del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será
de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, siguiendo el principio de territorialidad
de las ayudas, las acciones de fomento del empleo
a que estas ayudas se refieren se ejercerán exclusi-
vamente en el ámbito territorial de Melilla ( art. 12 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, LRBRL y art. 2 y 27
ambos  de la LO 2/1995 de 13 de marzo , de EA de
Melilla) debiendo los trabajadores que se contraten
por las entidades beneficiarias prestar servicios de
forma efectiva en el territorio de  Melilla.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las

empresas/empresarios, cualquiera que sea su for-
ma jurídica, que tengan al menos un centro de
trabajo en la Ciudad Autónoma de Melilla y  que
cuenten con menos de 50 trabajadores en los cen-
tros de trabajo de la Ciudad de Melilla, durante el
periodo comprendido entre la entrega de la solicitud
de ayuda y el año anterior a la misma, y que
contraten a trabajadores que presten sus servicios
en cualquiera de estos centros de trabajo de la
Ciudad de Melilla

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios
las personas o entidades en quiénes concurra algu-
nas de las circunstancias a que se refiere el artículo
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

3. En ningún caso podrán realizarse
subcontrataciones con terceros de los planes de
inserción subvencionados.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos.
Los requisitos que deben cumplir los proyectos

y las empresas que opten a las ayudas previstas
en las presentes bases serán los siguientes:

a) Han de cubrir una necesidad de la entidad
solicitante.

b) Que las empresas  tengan su domicilio social
o fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla, o  al
menos tengan un centro de trabajo en la Ciudad de
Melilla

c) El límite MÁXIMO de trabajadores a subven-
cionar será el 25% del número de trabajadores
asalariados en el momento de la solicitud de
ayuda, redondeado al alza.  El limite MÍNIMO de
trabajadores a subvencionar  será de UNO, siendo
el mínimo a contratar de UN trabajador por empre-
sa, más UNO adicional por cada fracción cuyo
porcentaje no llegue a un número entero, en estos
dos últimos casos  casos, el límite lógicamente es
superior al 25%, pudiendo llegar a ser de hasta el
100% de incremento en el caso de empresas con
un trabador autónomo y sin trabajadores asalaria-
dos

d) Que las empresas se encuentren al corriente
de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad
Social.

e) La ejecución por parte del beneficiario del
plan de inserción deberá efectuarse en el plazo
establecido en la convocatoria correspondiente y
dentro del ámbito de aplicación indicado en el
artículo 3.

f) Que el solicitante no haya reducido su plan-
tilla media de trabajadores desde la fecha de
publicación de estas Bases Reguladoras.

g) Que cuenten con las licencias y autorizacio-
nes legalmente establecidas para el desarrollo de
su actividad.

h) Que las personas contratadas con cargo a
esta subvención, no estén afectos, en ningún
caso, a proyectos, Servicios, Contratos, etc. finan-
ciados con Fondos Públicos de cualquier índole,
tanto de la Administración Local, como de la
Administración Central.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Podrán considerarse como gastos

subvencionables los conceptos contenidos en el
Convenio Colectivo aplicable a la entidad beneficia-
ria de la subvención, entendiéndose como tales:
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a) Salario base de convenio o, en su caso, el
mínimo interprofesional vigente.

b) Pluses que, con carácter general, se prevean
en el Convenio Colectivo aplicable, en vigor, con
carácter obligatorio.

c) Pagas extraordinarias que correspondan en
función del período de tiempo trabajado.

d) Finiquito conforme al Convenio Colectivo apli-
cable, en función del período de tiempo trabajado.

e) Importe de la aportación empresarial a la
Seguridad Social.

f) Cualquier otro gasto de carácter salarial, no
incluido en los anteriores, que sean obligatorios
según el Convenio Colectivo aplicable.

2. Solamente se subvencionarán aquellas contra-
taciones que se realicen con el siguiente contrato:

Tipo de Contrato: Contrato a tiempo parcial de
duración determinada

Tiempo Parcial: Media jornada y duración de 12
meses

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado desde el plazo establecido en
la convocatoria hasta la finalización del periodo de
justificación de la subvención (hasta la emisión del
certificado o informe de liquidación señalado en el
artículo 17.12 de las presentes bases).

4. Quedan excluidas del cálculo de la subvención
las vacaciones no disfrutadas e indemnizaciones o
suplidos de carácter no salarial, de conformidad con
el artículo 26.2 del estatuto de los Trabajadores.

Artículo 7. Requisitos para la contratación de los
trabajadores subvencionados

1. Las contrataciones subvencionables serán las
realizadas con personas que tengan la residencia
legal en la Unión Europea y permiso de trabajo.

2. La empresa beneficiaria deberá seleccionar a
los trabajadores a través del SEPE y mediante oferta
genérica de empleo, solicitando un mínimo de tres
candidatos.

3. Los trabajadores contratados deberán estar
desempleados e inscritos en las oficinas del SEPE
de Melilla con anterioridad al 1 de Junio de 2013 en
la categoría demandada por el empresario.

4. Las personas contratadas deberán estar em-
padronadas y tener residencia efectiva en el territorio
de la Ciudad de Melilla con al menos 36 meses de
antelación a la fecha de contratación tal y como
establece el Reglamento Regulador de Medidas
para la Inclusión Social de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME núm. 4960 de 28 de septiembre de
2012).Caso de no encontrar perfiles que cumplan
este requisito, podría establecerse el limite de resi-
dencia efectiva hasta más de 24 Meses.

5. El personal contratado para cada plan de
inserción tendrán relación laboral, única y exclusiva-

mente, con la entidad beneficiaria, siendo, en todo
momento, dirigidos bajo la responsabilidad y el
control de dichas entidades, en ningún caso ten-
drán relación laboral ni con la Ciudad Autónoma de
Melilla ni con Proyecto Melilla, S.A.

6. Se dará de alta al trabajador en la Seguridad
Social y se formalizará contrato de trabajo debida-
mente cumplimentado y registrado en el organis-
mo correspondiente que se ajustarán al Convenio
Colectivo general o específico, en su caso, de la
actividad que fundamento la concesión, y se con-
certará con el tipo de contrato, período y jornada
estipuladas en las presentes bases, se deberá
indicar categoría y la fecha de inicio y finalización
de la prestación del servicio subvencionado.

7. En el supuesto de extinción de la relación
laboral de alguno de los puestos de trabajo subven-
cionados se realizará la cobertura del puesto por
un nuevo trabajador por el periodo restante, que
deberá reunir los mismos requisitos que el traba-
jador sustituido. El beneficiario tendrá un periodo
máximo de 30 días naturales desde la baja del
trabajador subvencionado para contratar a un nue-
vo trabajador, cuya contratación deberá efectuarse
con el mismo procedimiento indicado en el punto
2 del presente artículo. En el caso de IT solamente
se podrá subvencionar la sustitución del trabajador
durante dicho periodo de IT, aceptándose el con-
trato de sustitución vigente, siempre y cuando se
cubra el 100% del coste salarial a través de la
Seguridad Social, llevándose a cabo conforme al
procedimiento señalado en el punto 2  anterior.

8. No serán considerado subvencionable la
contratación de personas que hayan trabajado con
la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas
a la beneficiaria conforme al artículo 16 del RDL 4/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, en los 12 últimos meses.

9. Tampoco serán subvencionados los contra-
tos celebrados con el cónyuge, ascendientes,
descendientes y demás parientes por consangui-
nidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive, del
empresario o de quienes tengan al menos el 25 %
de la propiedad social, o de los que ostenten
cargos de dirección, junta directiva o sean miem-
bros de los órganos de administración de las
empresas que revistan la forma jurídica de socie-
dad, así como las que se produzcan con estos
últimos. De no declararse dicho grado de consan-
guinidad y detectarse a posteriori el parentesco,
se procederá de forma inmediata al reintegro total
de la subvención.

Artículo 8. Tipos y Cuantificación de las Ayu-
das.
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1. La cuantía de la subvención a conceder será,
de acuerdo  con los Convenios Colectivos en vigor
que, en su caso, sean de aplicación, el 100 % del
coste elegible conforme a la relación de costes
subvencionable del artículo 6 de las bases. Asimis-
mo, el importe de la subvención a otorgar vendrá
determinada por los limites máximos establecidos
en  las presentes bases.

2. La subvención concedida tendrá el carácter de
importe máximo.

3. La subvención máxima por beneficiario no
podrá ser superior al 40% del importe establecido en
el plazo de la convocatoria.

Artículo 9. Compatibilidad y Concurrencia de
ayudas.

Las ayudas son incompatibles con cualquier otra
ayuda por el mismo concepto, salvo las bonificacio-
nes a contratos por parte de la Seguridad Social,
siempre dentro de lo establecido en los párrafos
anteriores. Los contratos de estos trabajadores, no
podrán por tanto ser justificados en otras subvencio-
nes y/o ayudas de cualquier índole para lo cual serán
estampillados pro Proyecto Melilla indicando la no
compatibilidad.

La ayuda de minimis no se acumulará con ningu-
na ayuda estatal correspondiente a los mismos
gastos subvencionables si dicha acumulación da
lugar a una intensidad de ayuda superior a la estable-
cida en las Directrices de ayudas de Estado de
finalidad regional

Además, se aplicará lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) nº. 1998/2006 de la Comisión de 25/12/
2006, que determina que la ayuda total de minimis
concedida a una empresa determinada no será
superior a 200 000 euros durante cualquier período
de tres ejercicios fiscales -100.000 euros para em-
presas que operen en el sector del transporte por
carretera-. Estos límites se aplicarán independiente-
mente de la forma de la ayuda de minimis o del
objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda
concedida por el Estado miembro está financiada
total o parcialmente mediante recursos de origen
comunitario.

Artículo 10 . Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el

artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, constituyen asimismo
obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto subvencionado y mante-
ner la actividad empresarial que fundamentan la
concesión de las ayudas de acuerdo con las condi-
ciones y requisitos de las presentes bases.

b) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A. , las de
control financiero que corresponden a la Intervención
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General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así
como las que puedan realizar los órganos de
control competentes, aportando cuanta informa-
ción le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el
momento de presentar la solicitud de estas sub-
venciones, o posteriormente si sobreviniera dicha
circunstancia, la existencia de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales. En esta comunicación se indi-
cará la cuantía de la subvención y si se encuentra
en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No incurrir en el falseamiento de datos
contenidos en la solicitud o en los documentos y
certificados presentados a los órganos competen-
tes en la tramitación de las solicitudes y en la
concesión de las subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las
devoluciones de cantidades concedidas y paga-
das en convocatorias anteriores de subvenciones
gestionadas por Proyecto Melilla, S.A. y Ciudad
Autónoma y/o cuya devolución le haya sido exigi-
da mediante resolución de procedencia de reinte-
gro.

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas
circunstancias que, como consecuencia de la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la determinación de la subvención concedida,
puedan dar lugar a la modificación de la resolución.

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A., la
ejecución del plan de inserción subvencionado de
acuerdo con lo establecido en las presentes bases
reguladoras.

i) El órgano competente, de conformidad con el
artículo 18.3 letra c) de la Ley General de Subven-
ciones, deberá publicar el listado de beneficiarios
en la página web oficial de la entidad gestora, o
alternativamente, un anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad, con expresión de beneficiario, canti-
dad y finalidad de la subvención. A tal efecto la
participación de los beneficiarios en este régimen
de ayudas supone la autorización a la citada
publicidad.

j) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, en tanto pue-
dan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control (al menos Nóminas, TC`s, contratos
y pagos justificativos)
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k) El beneficiario deberá realizar las contratacio-
nes objeto de la subvención como máximo en los
sesenta dias naturales siguientes a la notificación de
la resolución de concesión.

l) Presentar a Proyecto Melilla, de/l/los  trabaja-
dor/es contratado/s: Informe de vida laboral, certifi-
cado de empadronamiento actual, currículum, foto-
copia de la titulación académica exigible en la oferta
de empleo y documentos normalizados debidamen-
te cumplimentados proporcionados por Proyecto
Melilla, S.A.

m) Durante el periodo de vigencia de las contrata-
ciones afectas a este Plan de Inserción, la empresa
beneficiaria estará obligada a mantener su plantilla
media de trabajadores fijos excluidos los contratos
temporales. El no cumplimiento de este requisito
será motivo de reintegro total o parcial de la subven-
ción concedida.

n) El beneficiario deberá presentar el grado de
inserción laboral de los trabajadores a subvencionar.

o) La oferta pública de empleo que obligatoria-
mente será presentada ante Proyecto Melilla,S.A:,
deberá contener los requisitos mínimo exigibles para
la contratación de trabajadores desempleados, de-
terminados en el articulo 7 de las presentes bases.

Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazo.
a) Las solicitudes deberán formalizarse según los

modelos disponibles en las oficinas de Proyecto
Melilla S.A.. así como en su página web
www.promesa.net., que reflejará, en todo caso, el
contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a
efectos de notificaciones, estando obligado a notifi-
car el interesado de forma expresa  cualquier varia-
ción en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 12. Documentación a aportar por los
solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la si-
guiente documentación:

1) Original y fotocopia o fotocopia compulsada del
documento de constitución y modificación, en su
caso, de la empresa solicitante, debidamente inscri-
tas en el registro correspondiente, estatutos socia-
les y documento de identificación fiscal. Cuando se
actúe por representación, poder bastante en dere-
cho que acredite las facultades de representación
del firmante de la solicitud para actuar en su nombre.

En el caso de empresario persona física: D.N.I. del
solicitante. Asimismo será necesario la presenta-
ción del D.N.I. de todos y cada uno de los socios
en el caso de empresas que se hayan constituido
bajo la forma de sociedad.

2) En caso de ser una Comunidad de Bienes,
deberán presentar D.N.I. y certificados de estar al
corriente en los pagos en Hacienda Estatal, local
y en la Seguridad Social de cada uno de los
comuneros

3) Cuando la empresa solicitante haya iniciado
su actividad, alta en el Impuesto de Actividades
Económicas, salvo en el caso de exención en el
que se presentará Declaración Censal de la activi-
dad por la que se solicita la subvención.

4) Pequeña memoria del proyecto, donde se
especifique las necesidades a satisfacer,  desglo-
se de los costes salariales a subvencionar según
Convenio Colectivo aplicable, así como copia de
las tablas salariales del convenio Colectivo en
Vigor y grado de inserción laboral de los trabajado-
res subvencionados una vez finalizado el plan.

5) Declaración en la que se hagan constar las
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad concedidas o solicitadas de cua-
lesquiera otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales y en su caso, la cuan-
tía de las mismas..

6) Documentación acreditativa de que el solici-
tante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias estatal y autonómica, y con la Seguri-
dad Social.

7) Informe de Vida Laboral de la Empresa
emitido por la Seguridad Social ( VILEM)  que
comprenda el año completo anterior a la fecha de
solicitud, de todas las cuentas de cotización de la
empresa .

8) Declaración de no hallarse incurso en alguna
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y artículo 27 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que impiden obte-
ner la condición de beneficiario.

9) En el caso de presentar certificación de estar
inscrito en el Registro de beneficiarios de subven-
ciones gestionadas por Promesa, queda excluido
de presentar la documentación señalada en dicha
certificación.

10) Declaración de que cuentan con todas
aquellas licencias y/o autorizaciones necesarias
para el desarrollo de la actividad.
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11) Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia bancaria de la subvención,
con indicación de la entidad bancaria y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular de la cuenta
corriente.

12) Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria.

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos
los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el
órgano instructor  requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días
hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Artículo 13. Criterios de Valoración.
1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia

competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:

4. Para que un proyecto sea subvencionable deberá obtener un mínimo de 40 puntos sobre los 100, en caso
contrario se denegará la subvención por incumplimiento de las presentes bases.

5. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los
beneficiarios serán del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos. En
el caso de nuevo empate, prevalecerá la fecha de entrada en el registro de Proyecto Melilla, S.A.

6. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria
fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

7. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su puntuación
a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se hará en orden
decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y normas de desempate
antes referidas,  siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación

Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas
quedaran sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

Artículo 14. Tramitación e instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública

instrumental Proyecto Melilla, S.A., conforme al Reglamento por el que se regula el régimen general de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto
Melilla, S.A.  (BOME Nº 4399 de 15 de Mayo de 2007).

 Criterios de Valoración Puntos 
(hasta 100) 

1 Número de trabajadores jóvenes (menores de 35 años)   hasta 40 
2 Nivel de estudios requerido para el puesto de trabajo 

- No requiere estudios                          5 puntos   
- Educación Primaria                          10  puntos 

     - Educación Secundaria                     15 puntos 
     - Educación Superior                         20 puntos  

hasta 20 

3 % de incremento de la plantilla media en el 
momento de la contratación: 
- Más de 50% y hasta 100%       20 puntos  
- Más de 33% y hasta el 50%     15 puntos 
-Mas de 25% y hasta 33%          10 puntos 
-Hasta  25%                                  5  puntos 

hasta 20 

4 Ser Microempresas (empresas con menos de 10 
trabajadores) 

 15 

5 Compromiso de inserción laboral 5 
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2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse propuesta de
resolución.

3. El órgano instructor, previamente al proceso de
evaluación de las solicitudes, emitirá, en su caso, la
confirmación por escrito a la que se refiere el artículo
10.d de las presentes Bases Reguladoras.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
como órgano colegiado en base a lo previsto en el
artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, que
estará compuesta por el Presidente de Proyecto
Melilla, S.A., que actuará como presidente, el Direc-
tor General de Economía, la Gerente de Proyecto
Melilla, S.A., un Técnico de Proyecto Melilla, S.A.,
el Secretario Técnico de Economía y Hacienda
actuando como secretario con voz y voto  y un
Técnico de Proyecto Melilla, S.A. sin voz y sin voto
que actuará como secretario de actas, deberá emitir
informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada. En todo lo relativo al funciona-
miento de la Comisión se aplicará lo dispuesto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Este órgano se integra en la Consejería de
Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

5. El órgano instructor a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará una
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y plazos para la
realización del proyecto así como las contrataciones
planificadas, que deberá ser notificada a los intere-
sados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de
10 días naturales exponer las alegaciones que esti-
me oportunas.

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará la propuesta
de resolución definitiva que se elevara con todo lo
actuado al órgano competente para que dicte la
resolución.

7. La propuesta de resolución provisional y defini-
tiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se
le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 15. Resolución.
1. La resolución de concesión o denegación de la

subvención será dictada por el  Consejero de Econo-
mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
propuesta del órgano instructor de acuerdo con lo
previsto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC.

Cuando el beneficiario de una subvención con-
cedida renunciase a la misma, se aplicará lo
establecido en el artículo 63.3 del RD 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
tres meses a contar desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del
plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

3. De conformidad con el artículo 63.2 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de
concesión pone fin a la vía administrativa y será
notificada a los interesados en los términos previs-
tos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC.

4.La resolución de concesión o denegación de
la subvención, dictada por el Consejero de Econo-
mía y Hacienda, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para determinar la subvención a conce-
der y, en todo caso, la obtención concurrente por
el beneficiario de otras  subvenciones o ayudas
para la misma finalidad otorgadas por otras Admi-
nistraciones públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión de la subvención.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

Artículo 16. Justificación de las Ayudas.
1. La justificación del cumplimiento de los

compromisos se realizará mediante rendición de
cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en
el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo
responsabilidad del beneficiario, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar su cumplimiento.
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2. Pequeña Memoria de la ejecución del plan de
inserción donde se especifiquen los resultados y
grado de inserción de los trabajadores subvenciona-
dos. (Según modelo proporcionado por Proyecto
Melilla)

3. En cuanto a la contratación del trabajador/es
subvencionado/s se acreditarán mediante: Contrato
de trabajo debidamente cumplimentado, firmado y
registrado en las oficinas del SPEE de Melilla,
Reconocimiento de alta en la Seguridad Social,
Tarjeta de desempleo e  Informe de vida laboral y
oferta publica de empleo presentada en el SPEE en
la que deberá reflejarse como mínimo los requisitos
especificados en las presentes bases (artículo 7),
así como relación de los trabajadores presentados y
motivos por los cuales se elige al trabajador contra-
tado.

4. En cuanto a la justificación mensual y final
deberá presentar: Nóminas debidamente cumpli-
mentadas, resguardo de las transferencias banca-
rias correspondientes a las nóminas pagadas a cada
trabajador, extracto bancario donde se refleje las
transferencias realizadas y TC1 y TC2 presentados
y abonados del/los  trabajador/es

5. Informe de Vida Laboral de la Empresa emitido
por la Seguridad Social que comprenda desde la
solicitud de ayuda hasta el mes siguiente a la
finalización de las contrataciones, de todas las
cuentas de cotización de la empresa.

6. Cualquier otro documento aprobado en la
resolución de ayuda que sea obligatorio según el
Convenio Colectivo aplicable.

7. La justificación de los pagos se realizará
aportando los correspondientes justificantes de los
mismos, que deberá haberse efectuado obligatoria-
mente mediante cargo en cuenta bancaria.

8. Asimismo deberá aportarse una relación de
dichos justificantes según modelo de cuenta justifi-
cativa. Esta relación deberá incluir el desglose de
cada uno de los gastos incurridos respetando la
estructura presupuestaria por conceptos aprobados
en la resolución de concesión, incluyendo una decla-
ración sobre que, respecto de los justificantes apor-
tados, no se han producido anulaciones o rectifica-
ciones distintas de las especificadas en la misma.

9. Certificados de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica así como con la Seguridad Social.

10. Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al bene-
ficiario cualquier otra documentación que considere
necesaria para la justificación de los compromisos
adquiridos.

11. El beneficiario deberá  justificar el proyecto
objeto de subvención en un plazo máximo de DOS

meses, a contar desde la finalización del plan de
insercion, es decir, desde la finalización del con-
trato del último trabajador subvencionado. De no
justificarse en el plazo señalado, el beneficiario
podrá solicitar su ampliación ante el órgano
concedente, con indicación de la fecha final del
mismo y los motivos de la caducidad sin haber
justificado, dentro del plazo establecido para la
justificación, que no podrá ser superior a la mitad
del plazo indicado en el presente párrafo, es decir,
UN mes.

12. De la comprobación de la justificación
referida, es extenderá un certificado o informe de
liquidación en el que se precisará el grado de
realización del proyecto y el cumplimiento de las
demás condiciones y requisitos exigidos en las
presentes bases.

13. Si la justificación por el beneficiario fuese
inferior a los compromisos adquiridos en la resolu-
ción de concesión, siempre que se cumplan los
mínimos establecidos en las presentes bases, se
procederá a la modificación de la subvención
inicialmente concedida conforme a los compromi-
sos realmente efectuados. Si el compromiso jus-
tificado fuese superior al proyecto aprobado en la
resolución de concesión, sólo se abonará hasta el
límite de la subvención concedida.

14. Cuando no se hubiera presentado la docu-
mentación justificativa, la documentación presen-
tada fuese insuficiente o no se cumple el mínimo
de ejecución del proyecto subvencionado estable-
cido en las presentes bases, para considerar
correctamente justificada la subvención concedi-
da, tales insuficiencias observadas se pondrán en
conocimiento de los beneficiarios para que en el
plazo de 15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la
subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren pre-
sentado, el órgano concedente dictará el acuerdo
de iniciación del procedimiento de reintegro, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de
la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, o se procederá al archivo del expe-
diente.

Artículo 17. Forma de pago de las Ayudas.
1. Para el abono de las ayudas el beneficiario

podrá elegir entre las siguientes modalidades:
a.- Pagos a cuenta: Los beneficiarios, podrán

solicitar este tipo de pago en la solicitud de ayuda
y consiste en:

a.1. Anticipo inicial que será el pago de DOS
meses del coste total de los trabajadores subven-
cionados, una vez acreditado la contratación del
personal subvencionado.
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a.2. El resto de pago se realizará mensualmente
desde la notificación de la resolución de la subven-
ción, previa justificación de los costes salariales
subvencionados (nominas, justicantes de las trans-
ferencias de nominas, TC´s y pago de los Seguros
Sociales). siendo el último pago una vez que se
justifique el pago del último coste seguridad social
de los trabajadores subvencionados.

b.- Pago único del 100% de la subvención conce-
dida una vez que haya justificado el beneficiario la
totalidad del plan, en la forma prevista en las presen-
tes bases reguladoras y conforme a lo establecido
en la resolución de concesión de las ayudas.

En las dos modalidades la liquidación de la
subvención se realizará una vez que se justifique el
pago del último coste de la  seguridad social y el
finiquito y/o liquidación de los trabajadores subven-
cionados.

2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,
previamente al cobro de la subvención, en cuales-
quiera de sus modalidades de pago, que se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención
cuando la empresa sea deudora por resolución firme
de procedencia de reintegro, salvo que realice o
garantice las devoluciones de las cantidades debi-
das.

4. El incumplimiento de los compromisos y obli-
gaciones establecidas en la resolución así como en
las presentes bases, conllevará el decaimiento del
derecho al cobro y/o inicio del procedimiento de
reintegro.

Artículo 18. Comprobación.
1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas otros
órganos competentes,,Proyecto Melilla S.A. podrá
realizar las comprobaciones que considere precisas
para la constatación del cumplimiento de lo dispues-
to en las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, a través
de sus servicios técnicos, cuantas actuaciones de
comprobación y control considere necesarias para
garantizar la aplicación y destino de las subvencio-
nes concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 19.  Reintegro de las subvenciones.
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las

presentes bases podrán ser objeto de reintegro total
o parcial comprendido el interés de demora, desde el
momento del abono de aquéllas hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos establecidos en el artículo 27 del Regla-
mento por el que se regula el Régimen General de
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma

de Melilla y gestionadas por su sociedad instru-
mental Proyecto Melilla, S.A. y en los de incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en las
presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supues-
tos de reintegro previstos en el apartado anterior,
se procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en el
Titulo V del Reglamento por el que se regula el
Régimen General de Subvenciones concedidas
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,
S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que
se regula el Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental Proyec-
to Melilla, S.A., "Infracciones y sanciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones".

5.   El domicilio a efectos de notificaciones en
el procedimiento de reintegro será el señalado por
el interesado en la solicitud de participación en el
procedimiento para la concesión de la subvención
a que estas Bases se refieren, salvo que el intere-
sado señalare de forma expresa y formalmente  un
domicilio a efectos de notificaciones diferente en el
procedimiento de reintegro.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Estas ayudas se regirán además de

por las presentes bases reguladoras, por el Regla-
mento (CE) 1998/2006 de la Comisión de 25/12/
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado a las ayudas de minimis; por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones,  Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento  Administrativo Común, el
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de Subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., el
Reglamento las restantes normas de derecho
administrativo, y en su defecto, se aplicarán las
normas de derecho privado.
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Segunda.- Las referencias contenidas en las
presentes bases a la Consejería de Economía y
Hacienda se entenderán hechas al Departamento
que en cada momento tenga adscrito funcionalmente
a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de
la misma, de conformidad con la potestad de
autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-
ses así como las discrepancias que pudieran surgir
por la aplicación de las mismas, así como de la
convocatoria, serán resueltas por el Consejero de
Economía y Hacienda.

Cuarta.- La información contenida en las comuni-
caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-
rios a los órganos competentes, así como la obteni-
da o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la normativa
vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos
oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-
tiva de desarrollo.

Dicha  información tendrá carácter reservado
salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no requerirá
el consentimiento del afectado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Las presentes bases entrarán en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Melilla, a 2 de Diciembre de 2013
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
ANUNCIO

3163.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraordi-
naria y urgente celebrada el  28 de noviembre de
2013, previa su declaración de urgencia, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO.- ENCOMIENDA DE  GESTIÓN
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS CONTENIDO EN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATA-
CIÓN EN PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE
DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLEN-

SES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda, que dice literalmente lo que sigue:

"Asunto: Acuerdo de encomienda de  gestión
del régimen de ayudas contenido en las " Bases
Reguladoras para la contratación en Planes de
Inserción Laboral de desempleados en empresas
melillenses" a la sociedad pública instrumental
Proyecto Melilla SA.

Primero: El artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/
1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla señala que  las instituciones de la Ciudad
de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos
básicos:

"a) La mejora de las condiciones de vida,
elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses. c) Adoptar las medidas que promue-
van la inversión y fomenten el progreso económico
y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora
de las condiciones de trabajo".

Por otra parte la Ciudad de Melilla ejerce ade-
más todas las competencias que la legislación
estatal atribuye a los Ayuntamientos pudiendo el
Municipio, para la gestión de sus intereses y en el
ámbito de sus competencias,  promover toda clase
de actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal (artículo 25.1 de la
Ley 7/1985 de 7 de abril en concordancia con el
artículo 25 del estatuto de Autonomía). Asimismo
la Ciudad ostenta competencias en materia de
comercio interior ( art. 22.1.2ª del EA), debiendo
considerar incluidas las de fomento en el sector
comercial.

Segundo: La Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene,
entre otras atribuciones, la de promover e impulsar
el desarrollo socio-económico de Melilla, en coor-
dinación con su sociedad instrumental Proyecto
Melilla S.A., así como prestar asesoramiento de
todo tipo, de gestión, financiero y/o económico a
las iniciativas de promoción de empleo y a las
empresas en general. Asimismo la Consejería
ostenta también las atribuciones de coordinar y
colaborar con la Administración del Estado y
organismos y empresas públicas de él dependien-
tes al objeto de implantar y desarrollar medidas
tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de
Melilla (Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías, BOME extraordinario nº 20, de
26 de agosto de 2011).

Tercero: Proyecto Melilla, S.A., sociedad ins-
trumental de la Ciudad, dependiente también de la
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Consejería de Economía y Hacienda, viene desarro-
llando programas de formación y empleo desde hace
varios ejercicios, y que, en consecuencia, cuenta
con la infraestructura y organización adecuada para
ejecutar tales proyectos. Los propios estatutos
societarios - artículo 4- incluyen como parte de su
objeto " el promover e impulsar el Desarrollo Socio-
Económico de Melilla (...) " así como " apoyar a las
pequeñas y medianas empresas, con orientación
sobre sus posibilidades, sectores económicos apro-
piados, productos, mercados y cuantas gestiones
sean beneficiosas para un desarrollo socio económi-
co equilibrado de la ciudad de Melilla".

Cuarto: El proyecto está contemplado en los
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el año 2013 .  Aplicación presupuestaria
núm. 02/24102/63900  denominada " Convenios de
Colaboración SP Empleo - CAM" . Cuantía 2.100.000
euros.

Quinto: Es intención de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda ejecutar el presente Proyecto a
través de su sociedad instrumental de capital ínte-
gramente público "Proyecto Melilla, S.A.", como
forma de gestión directa al amparo de lo señalado en
el artículo 85 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de Bases de Régimen Local, teniendo la citada
entidad la condición de medio propio y servicio
técnico del mismo ( quedando el citado negocio
jurídico fuera del ámbito de aplicación del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
artículo 4.1 n).

Asimismo el artículo 15 de Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, permite encomendar la realización de acti-
vidades de carácter material, técnico o de servicios
de la competencia de los órganos administrativos a
otros órganos o entidades de la misma Administra-
ción ( o incluso de distinta) por razones de eficacia,
cuando no se posean los medios técnicos idóneos
para su desempeño.

En su virtud, VENGO EN PROPONER al Consejo
de Gobierno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO: Encomendar la gestión  del programa
de ayudas contenido en las " Bases Reguladoras
para la contratación en Planes de Inserción Laboral
de desempleados en empresas melillenses" a la
sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SA.

SEGUNDO: Todas las actuaciones que impli-
quen el ejercicio de autoridad, o que deban realizarse
con sujeción al Derecho Administrativo,  deberán
someterse a la aprobación de los órganos adminis-
trativos competentes de la Consejería de Economía
y Hacienda o de las instituciones de gobierno com-
petentes de la Ciudad Autónoma, en su caso.

La encomienda de gestión no supone cesión de
la titularidad de la competencia ni de los elementos
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabili-
dad de la Consejería dictar cuantos actos o reso-
luciones de carácter jurídico den soporte o en los
que se integre la concreta actividad material objeto
de la encomienda, siendo su marco normativo el
Reglamento  por el que se regula el régimen
general de subvenciones concedidas por la Ciudad
Autónoma de Melilla y gestionadas por su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A.  (BOME
Nº 4399 de 15 de mayo de 2007). Asimismo deberá
sujetarse la contratación administrativa que pudie-
ra efectuar Proyecto Melilla para la ejecución del
Proyecto a las prescripciones del Texto Refundido
de la  Ley de Contratos del Sector Público, Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre."

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

En Melilla, a 2 de Diciembre de 2013
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA
3164.- No habiendo sido posible realizar la

notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avenida Duquesa de la Victoria N° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ
LAMELA.

Procedimiento de APREMIO
Trámite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE RE-

POSICIÓN.
RESOLUCIÓN 4308
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
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señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles por
notificados de las sucesivas actuaciones y diligen-
cias de dichos procedimientos.

Melilla, 2 de diciembre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBU-
TARIOS POR COMPARECENCIA

3165.- Por la presente hago saber que no siendo
posible practicar notificación a los obligados tributa-
rios o a sus representantes que a continuación se
expresan, por resultar desconocidos en el domicilio
fiscal a pesar de haber sido intentado por dos veces
para los conocidos en el mismo y una sola vez para
los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de
diciembre, Genera! Tributaria, mediante el presente
anuncio se les cita para que comparezcan por sí o
por medio de representante en el lugar y durante el
plazo que a continuación se indica, a fin de que sean
notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el
procedimiento que a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio
ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITA-

CIÓN: Recaudación Municipal.
ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de

Embargo en Entidades de Crédito.
LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los

obligados tributario o sus representantes deberán
comparecer para ser notificados en la oficina de
recaudación, sita en Melilla en la Avd. Duquesa de la
Victoria N° 21 , en el plazo de 15 días naturales,
contados desde el siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les
tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones
y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose
el derecho que les asiste a comparecer en cualquier
momento del mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con ex-
presión del nombre, apellidos y expediente de los
obligados tributarios y actos que se pretende notifi-
car es la siguiente:

Sujeto Pasivo, Allach, Ali, Acto a Notificar,
Diligencia Embargo, Exp. Apremio, 16464.

Melilla a 02 de diciembre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria P.A.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBU-
TARIOS POR COMPARECENCIA

3166.- Por la presente hago saber que no
siendo posible practicar notificación a los obliga-
dos tributarios o a sus representantes que a
continuación se expresan, por resultar desconoci-
dos en el domicilio fiscal a pesar de haber sido
intentado por dos veces para los conocidos en el
mismo y una sola vez para los desconocidos, en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, Genera!
Tributaria, mediante el presente anuncio se les cita
para que comparezcan por sí o por medio de
representante en el lugar y durante el plazo que a
continuación se indica, a fin de que sean notifica-
das las actuaciones llevadas a cabo en el procedi-
miento que a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio
ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMI-

TACIÓN: Recaudación Municipal.
ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de

Embargo en Entidades de Crédito.
LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA:

Los obligados tributario o sus representantes de-
berán comparecer para ser notificados en la oficina
de recaudación, sita en Melilla en la Avd. Duquesa
de la Victoria N° 21 , en el plazo de 15 días
naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento de plazo señalado.
Igualmente, se les tendrá por notificados de las
sucesivas actuaciones y diligencias de dicho pro-
cedimiento manteniéndose el derecho que les
asiste a comparecer en cualquier momento del
mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con
expresión del nombre, apellidos y expediente de
los obligados tributarios y actos que se pretende
notificar es la siguiente:
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Sujeto Pasivo, Novedades Jean Pierre S.L., Acto a Notificar, Diligencia Embargo, Expediente, 5429.
Melilla a 02 de diciembre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria P.A. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPORTACIÓN Y GRAVÁMENES COMPLEMENTARIOS

ANUNCIO
3167.- Intentada la notificación al interesado abajo indicado y no habiéndose podido practicar, se hace por medio

de la publicación del presente Anúncio en el Boletín Oficial de Melilla, conforme a lo establecido en el apartado 4
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma.

D. Mustapha El Ajiach, con D.N.I. Núm X3309787H, en referencia a la liquidación del Impuesto de Importación
de Mercaderías (recibo n° 102776 de 2013).

El interesado antes enunciado podrá tener acceso al texto íntegro del citado requerimiento en la Dirección
General de Importación y Gravámenes Complementarios, sita en la Avenida del Gral. Macias, 5, por un plazo de
quince días, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Melilla, 3 de diciembre de 2013.
La Directora General. Dolores Reyes Ibáñez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SERVICIO DE GESTIÓN DE ABONADOS AL SERVICIO DE AGUA POTABLE

3168.- De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de impago de cuotas por el concepto de Precio Público por Suministro de Agua Potable, habiéndose
tramitado expediente de apremio por parte del Servicio de Recaudación y el corte de acometida de agua en base
al del artículo 9°.4 de la Vigente Ordenanza que rige el Servicio de Gestión de Abonados y Lectura de Contadores
de Agua Potable. Expedientes de Corte por impago tramitados a nombre de las personas que a continuación se
relacionan y sobre las acometidas de agua sitas en los domicilios que se adjuntan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos cinco días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o diario Oficial correspondiente, el abonado deberá presentar en el Servicio de Gestión de Abonados y Lectura de
Contadores de Agua Potable, sito en la C/ Marqués de Montemar 9 local 2, justificante de haber efectuado el pago
de las tasas que reclama el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma.

En caso de que no se produzca la comparecencia requerida en el plazo de cinco días, la notificación se entenderá
realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado, procediéndose al
Corte de la Acometida de Agua ordenado por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente en base al Artículo 9°.4
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Distribución de Agua (BOME EXTRAORDINARIO NÚM 21 -
MELILLA, MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009).

Melilla a 3 de diciembre de 2013.
El Director General de Gestión Técnica de la Consejería de Medio Ambiente. Javier Facenda Fernández.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES
3169.- No habiéndose podido notificar al interesado, el inicio del expediente sancionador en materia de

Transportes Terrestres ML-007-13, por encontrase ausente del domicilio y posteriormente caducar en lista la
notificación, esta se realiza mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 y 61
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Apellidos y nombre AYMENE MAJAIT con vehí-
culo matrícula 2811-CTM Acuerdo de iniciación de
fecha 17/04/2013 Infracción a los artículos 47 y 90 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, tipificada como, sanción:
multa 2.501,00 €.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto integro de la Notificación, en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local
no' 10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, a 27 de noviembre de 2013.
El Instructor. Ricardo Tostón Pardo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES
3170.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, la resolución del expediente sancionador en
materia de Transportes Terrestres ML-014-13, por
encontrase ausente del domicilio y posteriormente
caducar en lista la notificación, esta se realiza
mediante el presente anuncio, conforme a lo estable-
cido en los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Apellidos y nombre Dris Tahar Mimoun con vehí-
culo matrícula MA-9542-CZ Acuerdo de iniciación de
fecha 17/04/2013 Infracción a los artículos 47 y 90 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, tipificada como, sanción:
multa 1.501,00 €.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto integro de la Notificación, en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local n°
10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de quince
(15) días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente escrito en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, a 27 de noviembre de 2013.
El Secretario Técnico de Medio Ambiente.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES

3171.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, el inicio del expediente sancionador en
materia de Transportes Terrestres ML-021-13 , por
encontrase ausente del domicilio y posteriormente
caducar en lista la notificación, esta se realiza
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Apellidos y nombre Mohamed Mustafa LIamal
con DNI 45295394E y vehículo matrícula H-9319-
L Acuerdo de iniciación de fecha 28/10/2013 Infrac-
ción a los artículos 42 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
tipificada como grave, sanción: multa 801,00 €.

El interesado antes indicado podrá tener acce-
so al texto integro de la Notificación, en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local
n° 10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 3 de diciembre de 2013.
El Instructor. Ricardo Tostón Pardo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES VIRGEN
DE LA VICTORIA

3172.- No habiéndose podido notificar a los
interesados el requerimiento de aportación de
documentación, de personarse a la citación y/o
mejora de solicitud correspondientes al año 2013
con los números de registro de salida que se
relacionan a continuación, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4, del artículo n° 59 de la Ley 30/1992 ,de
26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
misma, se les notifica mediante publicación en el
B.O.M.E.
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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios
Sociales Virgen de la Victoria, C/ San Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días), a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E. ) n° 285 de 27 de
noviembre de 1992). Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación de
documentación o enmienda, en su caso, se le tendrá por desistido en su petición, y se procederá, mediante
resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a 27 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
SECRETARÍA TÉCNICA

3173.- De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
Número 2 de Melilla, se tramita el Procedimiento Abreviado 285/2013, promovido por KAMAL ABDELKADER, SL,
contra Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, número 4680, de 9 de julio de 2013, se
procede a emplazar a los interesados, ante ese Juzgado, para lo que dispone de un plazo de nueve (9) días desde
la recepción de la presente.

En Melilla a 4 de diciembre de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

3174.- Habiéndose intentado notificar la orden de
demolición a D. BUZIAN MOHAMED HADDU, pro-
motor de las obras que se vienen realizando en el
inmueble sito en  CALLE EXPLORADOR BADIA, 31,
con resultado infructuoso, y de conformidad con el
art. 59.5. de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común,  y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden de fecha 29 de octubre de
2013, registrado al número 3835 del correspondiente
Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"De conformidad con propuesta de la Dirección
General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros
extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de
la legalidad urbanística de referencia, conforme a lo
establecido en el art. 172 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se informa que:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- De acuerdo con el informe de los Servi-

cios Técnicos de esta Dirección General de la
Vivienda y  Urbanismo resulta que D. BUZIAN
MOHAMED HADDU, TITULAR DEL DNI Nº 45271715-
X ha realizado obras legalizables en el inmueble sito
en CALLE EXPLORADOR BADIA, 31, sin la precep-
tiva licencia de obras y que consisten en:
IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA Y REFOR-
MA INTEGRAL DE VIVIENDA EN SEGUNDA PLAN-
TA.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fomen-
to, Juventud y Deportes  número 2417, de fecha 4 de
julio del presente, se inició expediente de protección
de la legalidad urbanística y se concedió a D.
BUZIAN MOHAMED HADDU plazo de audiencia,
durante el cual no se han presentado alegaciones.

Asimismo, en el plazo de DOS MESES concedi-
do para solicitar y obtener licencia de obras, consul-
tados los archivos y registros existentes en esta
Consejería, resulta que no se ha solicitado la precep-
tiva licencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. PRIMERO. - Habiendo transcurrido el

plazo de legalización, sin que por parte del interesa-
do se haya solicitado licencia de obras preceptiva, la
Administración, con sujeción a la ley, y en concreto

a los arts. 184 y 185 del TRLS´1976, así como de
lo dispuesto en los arts 29 y 31 del RDU, debe
ordenar la demolición de lo ilegalmente construido
e impedir los usos de las mismas.

En concreto los artículos 185.2 y 184.3 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976,
aprobado por el RD 1346/1976, de 9 de abril
(TRLS´76), establecen que la demolición es una
medida obligada, de no proceder la legalización.
Esto es, si el interesado no insta la solicitud de
licencia, si fuera legalizable, en el plazo de dos
meses, a contar desde el requerimiento, o si se
estima que la obra no se ajusta a la ordenación
urbanística, esto es, no pueden legalizarse por ser
disconformes con la normativa urbanística. Prote-
giéndose así los intereses generales, o, por em-
plear las palabras del art. 3.2 del TRLS, "para
procurar que el suelo se utilice en congruencia con
la utilidad pública y la función social de la propie-
dad" ( STS 26 de noviembre 1998).

Así, la Administración está habilitada para or-
denar la demolición de las obras ilegales, pero
antes ha de otorgar al administrado una oportuni-
dad de legalización durante un plazo de dos meses
-art. 185.1 del TRLS-. Este plazo tiene una gran
importancia: a) positivamente, es el lapso de
tiempo que el ordenamiento jurídico ha estimado
adecuado para realizar las actuaciones previas
necesarias para obtener la legalización y muy
concretamente para la redacción del proyecto
necesario -art. 9.1.1º del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales-; b) negativamente,
el transcurso de dicho plazo sin instar aquella
legalización, habilita a la Administración para acor-
dar la demolición.

Concluyendo que la actividad de la Administra-
ción en el ejercicio de la potestad de velar por la
legalidad urbanística y de la represión de las
conductas que infrinjan esa legalidad no es una
actividad discrecional, debiendo disponer lo nece-
sario para la reintegración de la ordenación urba-
nística, todo ello por prescripción del art. 52 del
RDU.

SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de lo
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976
(RD 1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del
R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licen-
cia, es por lo que, habiéndose dado audiencia en
el expediente a los interesados ,se deben adoptar
medidas de restauración de la legalidad urbanísti-
ca, consistentes en la demolición de las obras
indicadas, conforme a lo dispuesto en los artículos
184 y 185 del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de
9 de abril y del artículo 29 del R.D.U..
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VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996)

1º.- DECRETAR, a costa del interesado, la demo-
lición de las siguientes obras:

Impermeabilización de cubierta y reforma integral
de vivienda en segunda planta.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días para
iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),
apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo no
hubiese efectuado la demolición, se realizará
subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a través
de un industrial del ramo y a costa del obligado,
pudiéndose acudir al procedimiento de apremio para
el cobro de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de
Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá
entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad."

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 27 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

3175.- Habiéndose intentado notificar la orden
de iniciación de reposición de la legalidad urbanís-
tica a Dª HAFIA ZAMMOURI BOUZACHDAT,
promotora de las obras que se vienen realizando en
el inmueble sito en CALLE ALFEREZ ABAD
PONJOAN, 34, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 28 octubre de 2013, registrada al
número 3841 del correspondiente Libro de Resolu-
ciones, ha dispuesto lo que sigue:

"Vista propuesta de la Dirección  General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-
mos se da cuenta de que a la vista de  la inspección
efectuada por la Policía Urbanística, por D.
EMBAREK MARZOK MIMOUN, titular del DNI
45285264-N, se están realizando obras en  el
inmueble sito en  CALLE ABAD PONJOAN, ALFE-
REZ, 34, consistentes en ELEVACIÓN DE
MEDIANERA A UNA ALTURA DE 2´05 METROS
y de conformidad con las atribuciones que me
confiere el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN
DISPONER:

1º.- Iniciar expediente de reposición de la lega-
lidad urbanística, por aplicación del art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. EMBAREK MARZOK
MIMOUN, promotor de las obras, para que proceda
a la SUSPENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIA-
TA de las obras que se vienen ejecutando en el
inmueble sito en C/ CALLE ALFEREZ ABAD
PONJOAN, 34, consistente en ELEVACIÓN DE
MEDIANERA A UNA ALTURA DE 2´05 METROS,
como medida cautelar hasta que se proceda a su
legalización o, en su caso, tras la tramitación del
expediente oportuno, a la reposición de la legali-
dad urbanística alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de
obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la
licencia previamente concedida. Durante dicho
plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-
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gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí
mismo o por medio de representante debidamente
acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado
dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a
diez días ni superior a quince parea formular las
alegaciones que estime oportunas.

4º.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal, en
los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la misma,
se acordará, sin más trámites, en resolución corres-
pondiente, la demolición de las obras a costa del
interesado/promotor, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 29  del Reglamento de Disciplina
Urbanística aprobado  por el Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6º.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los responsa-
bles de las obras ilegales y serán sancionados en la
forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228
del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/
1976 y concordantes del RDU.

7º.- Solicitar expresamente al Registro de la
Propiedad la anotación de incoación de expediente
de disciplina urbanística de restauración de la lega-
lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los
titulares del dominio y cargas según certificación al
efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/
1997, de 4 de julio).

8º.-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de la
finca identificada en el expediente, indicándole su
derecho a presentar las alegaciones, que estime
oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del
expediente en el Registro de la Propiedad, en el
plazo de 10 días.

9º.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
contados desde la finalización del plazo de legali-
zación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre,
contra la presente resolución no cabe recurso de
alzada por tratarse de un acto de trámite."

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos. Ruego acuse recibo del presente escrito."

Melilla, a 27 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

3176.- No habiéndose podido notificar a los
interesados que se relacionan a continuación, la
notificación de la Resolución de suspensión del
derecho a la renta básica de emancipación de los
jóvenes,. por resultar su domicilio desconocido,
por encontrarse ausente del mismo o por rehusar
la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anun-
cio, conforme a lo establecido en el apartado 5, del
artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero de modificación de la misma, se procede a
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
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Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro de la resolución de suspensión
correspondiente en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta
Ciudad, teléfono 952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 22 de noviembre de 2013.     -     El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

3177.- No habiéndose podido notificar al interesado que se relaciona a continuación, la notificación de la
liquidación definitiva de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro de la liquidación definitiva correspondiente
en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono
952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 8 de noviembre de 2013.     -      El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

3178.- No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación, la notificación del
trámite de audiencia de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.



Los interesados antes anunciados podrán tener
acceso al texto íntegro del trámite de audiencia
correspondiente en la Consejería de Fomento, Ju-
ventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahuma-
da s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223, fax
952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 28 de noviembre de 2013.
 El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

3179.- Habiéndose intentado notificar la orden de
demolición a D. TIEB BEN MOUSSA MOUH, promo-
tor de las obras que se vienen realizando en el
inmueble sito en  CARRETERA FARHANA, 50
GANADERIA DINA, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común,  y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden de fecha 16 de octubre de
2013, registrado al número 3860 del correspondiente
Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"De conformidad con la propuesta de la Dirección
General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros
extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de
la legalidad urbanística de referencia, conforme a lo
establecido en el art. 172 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se informa que:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- De acuerdo con los informes de la

Policía Local obrantes en los archivos de esta
Dirección General de la Vivienda y  Urbanismo
resulta que D. TIEB BEN MOUSSA MOUH, titular
del DNI nº 45301451-F ha realizado obras legalizables
en el inmueble sito en CTRA FARHANA,   50
GANADERIA DINA, sin la preceptiva licencia de
obras y que consisten en: CONSTRUCCION DE
DOS NAVES EN INTERIOR DE RECINTO PARA
ESTABLOS DE ANIMALES.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fomen-
to, Juventud y Deportes  número 2313, de fecha 26/
06/2013, se inició expediente de protección de la
legalidad urbanística y se concedió a D. TIEB BEN
MOUSSA MOUH plazo de audiencia, durante el cual
no se han presentado alegaciones.
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Asimismo, en el plazo de DOS MESES conce-
dido para solicitar y obtener licencia de obras,
consultados los archivos y registros existentes en
esta Consejería, resulta que no se ha solicitado la
preceptiva licencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. - Habiendo transcurrido el plazo de

legalización, sin que por parte del interesado se
haya solicitado licencia de obras preceptiva, la
Administración, con sujeción a la ley, y en concre-
to a los arts. 184 y 185 del TRLS´1976, así como
de lo dispuesto en los arts 29 y 31 del RDU, debe
ordenar la demolición de lo ilegalmente construido
e impedir los usos de las mismas.

En concreto los artículos 185.2 y 184.3 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976,
aprobado por el RD 1346/1976, de 9 de abril
(TRLS´76), establecen que la demolición es una
medida obligada, de no proceder la legalización.
Esto es, si el interesado no insta la solicitud de
licencia, si fuera legalizable, en el plazo de dos
meses, a contar desde el requerimiento, o si se
estima que la obra no se ajusta a la ordenación
urbanística, esto es, no pueden legalizarse por ser
disconformes con la normativa urbanística. Prote-
giéndose así los intereses generales, o, por em-
plear las palabras del art. 3.2 del TRLS, "para
procurar que el suelo se utilice en congruencia con
la utilidad pública y la función social de la propie-
dad" ( STS 26 de noviembre 1998).

Así, la Administración está habilitada para or-
denar la demolición de las obras ilegales, pero
antes ha de otorgar al administrado una oportuni-
dad de legalización durante un plazo de dos meses
-art. 185.1 del TRLS-. Este plazo tiene una gran
importancia: a) positivamente, es el lapso de
tiempo que el ordenamiento jurídico ha estimado
adecuado para realizar las actuaciones previas
necesarias para obtener la legalización y muy
concretamente para la redacción del proyecto
necesario -art. 9.1.1º del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales-; b) negativamente,
el transcurso de dicho plazo sin instar aquella
legalización, habilita a la Administración para acor-
dar la demolición.

Concluyendo que la actividad de la Administra-
ción en el ejercicio de la potestad de velar por la
legalidad urbanística y de la represión de las
conductas que infrinjan esa legalidad no es una
actividad discrecional, debiendo disponer lo nece-
sario para la reintegración de la ordenación urba-
nística, todo ello por prescripción del art. 52 del
RDU.
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SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976
(RD 1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del
R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licencia,
es por lo que, habiéndose dado audiencia en el
expediente a los interesados ,se deben adoptar
medidas de restauración de la legalidad urbanística,
consistentes en la demolición de las obras indica-
das, conforme a lo dispuesto en los artículos 184 del
TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de abril y del
artículo 29 del R.D.U."

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996).

1º.- DECRETAR , a costa del interesado, la
demolición de las siguientes obras:

Construcción de dos naves en el interior de un
recinto cerrado para su uso como establo de anima-
les.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días para
iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),
apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo no
hubiese efectuado la demolición, se realizará
subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a través
de un industrial del ramo y a costa del obligado,
pudiéndose acudir al procedimiento de apremio para
el cobro de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de
Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-
ción de este recurso será de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad."

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 29 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA
ACUERDO DE COLABORACION

Suscrito entre:
PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

Y
COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA
ACUERDO DE COLABORACIÓN

En Melilla, a  25 de noviembre de 2013
REUNIDOS

3180.- De una parte, el Sr. D. FRANCISCO
JAVIER MATEO FIGUEROA, presidente del Pa-
tronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla,

Y de otra, el Sr. D. RAJKUMAR RAMCHAND
NANWANI, provisto del D.N.I. número 45.274.620-
V, Presidente de la Comunidad Hindú de Melilla,
con C.I.F. núm V29902111.

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, reconociéndose ambas partes mu-
tua y recíprocamente capacidad para obligarse
mediante el presente Convenio en los términos que
en él se contienen y al efecto,

EXPONEN
Que ambas partes están especialmente intere-

sadas en el desarrollo turístico de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en la mejora de los servicios que
se prestan a los viajeros que visitan esta Ciudad,
poniendo en valor el patrimonio cultural y religioso
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que con estos objetivos, ambas partes han
promovido la puesta en marcha del presente con-
venio para continuar con la permanencia  del
Templo Hindú en las actuaciones que el Patronato
de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla está
realizando con la puesta en marcha de un nuevo
producto turístico, consistente en un recorrido
religioso por los templos de culto de las distintas
comunidades que conviven en la Ciudad.

ACUERDAN
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1º- La Comunidad Hindú de Melilla permitirá la apertura del templo para poder ser visitada por el público en
general, y en particular, por aquellos turistas que visiten nuestra Ciudad.

2º- Los días previstos de apertura se establecen en cinco (5) días por semana, de martes a sábado, en horario
de mañana.

3º- La Comunidad Hindú de Melilla, se compromete en disponer de un servicio de informador durante el periodo
de apertura al público, cuya misión consista en atender a los visitantes, así como velar por el respeto y decoro que
el templo requiere.

4º- La Comunidad Hindú de Melilla, permitirá al Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, llevar
a cabo acciones promocionales del producto turístico "Ruta de los Templos" donde se incluya el Templo Hindú con
el fín de poder divulgarlo entre los posibles visitantes.

5º- El Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, aportará anualmente para el fin que recoge este
Acuerdo, la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00€).

VIGENCIA
La vigencia de este acuerdo de colaboración se establece  por un periodo de un (1) año desde la firma del mismo,

pudiendo ser prorrogable por periodos de un (1) año, en tanto que alguna de las partes no decidan resolverlo.
Por el Patronato de Turismo de Melilla. Javier Mateo Figueroa.
Por Comunidad HINDÚ. Rajkumar Ramchand Nanwani.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
3181.- Relación de trabajadores seleccionados para que se presenten antes del miércoles 11 del presente mes

en las Oficinas de Gestión del Plan de Empleo de la Delegación del Gobierno ubicadas en los locales 16-18 del
cargadero del mineral.

El Director Provincial. Antonio Vázquez Fernández.


